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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (Locadores) 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio para realizar el análisis financiero y presupuesta! a la ejecución de inversiones
de infraestructura de transporte vial descentralizado, a cargo de gobiernos regionales,
gobiernos locales y a las inversiones que ejecute Prevías Descentralizado, para la
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del Estado,
asignados para el financiamiento de inversiones de infraestructura vial.

4. ANTECEDENTES
El artículo 11 º de la Ley Nº 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024, dispone la asignación de recursos para asegurar el financiamiento para la
continuidad de la ejecución a las inversiones en el marco del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

El literal a) del artículo 33 del Manual de Operaciones de Previas Descentralizado indica 
que la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento tiene la función de "Realizar acciones de 
monitoreo y seguimiento a los proyectos de inversión y a las inversiones que no 
constituyan proyectos de inversión que ejecute Provías Descentralizado, así como a las 
transferencias mediante suscripción de convenios con gobiernos regionales y locales, 
hasta la liquidación y cierre, según corresponda, para el financiamiento de la 
infraestructura de transporte vial departamental y vecinal o rural". 

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con un servicio para realizar el análisis financiero y presupuesta! que resulta del
seguimiento de proyectos ejecutados por Provias Descentralizado y monitoreo del estado
actual de las inversiones.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
■ Realizar el seguimiento a los avances de la ejecución presupuesta! a las inversiones

de infraestructura de transporte vial descentralizado, a cargo de gobiernos regionales
y gobiernos locales que cuentan con recursos presupuestales asignados en el
Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2024, en el marco de la Ley Nº 31953 -
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

■ Verificar el avance financiero mediante sistemas administrativos del Estado (Consulta
amigable, Sistema de Seguimiento de lnversiones-MEF, Banco de Inversiones, etc.).

■ Brindar asistencia técnica financiera a través de plataformas digitales a los gobiernos
regionales, gobiernos locales, especialistas de monitoreo y unidades zonales de PVD
al desagregado de los recursos presupuestales asignados en el PIA, PIM 2024 y
dispositivos legales que se aprueben en el presente año.
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